
 

D.E. 9457/2009 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE DERECHO 
(Texto actualizado por D.E. 06572/2010) 

APLICABLE  A ALUMNOS INGRESADOS A LA CARRERA A PARTIR DEL AÑO 2010 
 
 
Artículo 1º: 
 
APRUÉBASE el siguiente Plan de Estudios de la Carrera de Derecho, de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad de Valparaíso, en los siguientes términos: 
 
 
A.- CARACTERISTICAS GENERALES DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
FICHA ACADÉMICA: 
Nombre de la Carrera  Derecho 
Título Profesional Abogado 
Grado Académico Licenciado en Ciencias Jurídicas 
Duración de los Estudios 10 semestres (más un Examen de Licenciatura) 
Régimen de Estudios Régimen semestral, sistema curricular flexible, horario diurno  
Promoción de los Alumnos Por asignaturas según requisitos 
Sigla Plan de Estudios DEO 
 
OBJETIVOS DEL PLAN DE ESTUDIOS: 
Objetivo General: 

Preparar Licenciados en Ciencias Jurídicas de excelencia al tenor del compromiso formativo 
declarado en el perfil de egreso de la carrera. 

Objetivos Específicos: 
1 Articular los diversos saberes que debe dominar y movilizar un estudiante para habilitarse en las 

competencias que declara y compromete el perfil de egreso. 
2 Proporcionar una guía o itinerario que oriente a los estudiantes en su proceso formativo y ofrezca, 

a la vez, las claves necesarias para una gestión curricular conducente al cumplimiento de los 
compromisos expresados en el perfil aludido. 

 
 
PERFIL DE INGRESO (CAPACIDADES Y COMPETENCIAS): 
Los estudiantes que acceden a la carrera de Derecho de la Universidad de Valparaíso deben contar con las 
siguientes competencias: 

Competencias Personales: 
- Salud física compatible con los requerimientos de la carrera. 
- Estabilidad emocional acorde con las exigencias curriculares y profesionales. 
- Responsabilidad e iniciativa suficientes para enfrentar estudios universitarios. 
- Disposición al intercambio de ideas y puntos de vista y a la construcción compartida del 

conocimiento en un contexto de pluralismo académico, ideológico y social. 
- Capacidad de pensamiento crítico y reflexivo. 

Competencias Académicas:  
- Lectura comprensiva. 
- Habilidades para la construcción de textos. 
- Expresión oral satisfactoria. 
- Razonable capacidad de análisis. 
- Manejo de tecnologías de información y comunicación en calidad de usuario de nivel 

básico. 
 
 
 
 
 
 



PERFIL DE EGRESO (CAPACIDADES Y COMPETENCIAS): 
 
El Licenciado en Ciencias Jurídicas de la Escuela de Derecho de la Universidad de Valparaíso es un 
graduado formado para desempeñarse con estándares de calidad en aquellos campos que el 
ordenamiento jurídico vigente y las prácticas predominantes en nuestra sociedad reconocen como 
propios de la profesión de abogado. 
Las principales áreas del quehacer profesional para las que se encuentra habilitado son las siguientes: 

- Defensa y representación 
- Asesoría jurídica 
- Ejercicio de la función jurisdiccional 
- Gestión de conflictos mediante métodos alternativos de resolución 
- Elaboración de normas jurídicas 
- Investigación y extensión jurídicas y enseñanza del Derecho 

Estos ámbitos de realización se articulan a partir de un saber fundamental propio del abogado, como es 
su capacidad para la interpretación y argumentación jurídicas, es decir, su habilidad para atribuir 
significado a enunciados normativos de un modo que resulte coherente con el conjunto del 
ordenamiento jurídico y con la realidad social y el sustrato axiológico que subyacen a él y para expresar, 
verbalmente y por escrito, justificaciones basadas en normas, persuasivas y lingüística y lógicamente 
plausibles, para las decisiones que adopta o las opciones que defiende en el ejercicio de la profesión. 
La educación jurídica del Licenciado incluye la formación de una conciencia crítica autónoma, que le 
permite juzgar la utilidad, corrección y justicia de las normas e instituciones jurídicas, así como de los 
efectos sociales que éstas produzcan, con la finalidad de colaborar en el perfeccionamiento del Derecho. 
El Licenciado está en condiciones de comprender la pluralidad de concepciones filosóficas, políticas y 
jurídicas propias de una sociedad abierta, de valorar positivamente dicha diversidad y desarrollar, en 
consecuencia, conductas tanto personales como profesionales guiadas por el pluralismo y la tolerancia. 
Se espera, asimismo, que manifieste un compromiso activo con la construcción, preservación y 
perfeccionamiento de la democracia y con el respeto de los derechos fundamentales de las personas.  
Sus competencias para los diferentes ámbitos de realización profesional son las siguientes: 
1.- Defensa y representación 
Defensa de las pretensiones y oposiciones de personas naturales y jurídicas ante órganos jurisdiccionales 
y administrativos y gestión de sus intereses en otros ámbitos, haciendo uso de las técnicas de litigación y 
negociación apropiadas. 
2.- Asesoría jurídica 
Asistencia y consejo a personas e instituciones públicas y privadas acerca de: 

- Los derechos que les asisten y las obligaciones jurídicas que pesan sobre ellos; 
- Los medios y vías que el Derecho les ofrece para la consecución de sus objetivos y los costos y 

beneficios, ventajas y desventajas que presenta cada uno de ellos. 
Redacción de los textos de negocios jurídicos que tales personas e instituciones deseen celebrar u 
otorgar y de otros documentos que requieran. 
3.- Ejercicio de la función jurisdiccional 
Resolución de casos jurídicamente relevantes mediante la ponderación y aplicación de reglas y otros 
estándares normativos -valores, principios, directrices- emanados de las diferentes fuentes del Derecho. 
4.- Gestión de conflictos mediante métodos alternativos de resolución  
Selección y aplicación de métodos no adversariales de resolución de conflictos de acuerdo a parámetros 
de minimización de los costos asociados a su intervención. 
5.- Elaboración de normas jurídicas 
Preparación de enunciados y cuerpos normativos, propios de cualquier fuente del Derecho, siguiendo las 
reglas de la técnica de elaboración de normas. 
6.- Investigación jurídica y enseñanza del Derecho 
Creación o sistematización de conocimientos jurídicos, ya sea que versen sobre el contenido de uno o 
más ordenamientos determinados, sobre nociones y principios comunes a todos ellos o sobre los hechos 
y valores con los que el Derecho se conecta. 
Transmisión de conocimientos jurídicos mediante publicaciones y exposiciones orales dirigidas a 
especialistas o al público en general.  
Enseñanza del Derecho a estudiantes universitarios. 
7.- Competencias genéricas y transversales a la formación 
Comprender y analizar críticamente textos y documentos vinculados a la profesión y a las disciplinas 
asociadas a ella.  
Expresarse, oralmente y por escrito, de manera eficaz, utilizando un lenguaje correcto, unido al manejo 
de un amplio repertorio de conceptos jurídicos y a la capacidad para desarrollar razonamientos jurídicos 



compuestos por cadenas argumentales consistentes y persuasivas. 
Reconocer problemas jurídicos, plantearlos adecuadamente,  concebir las soluciones que ellos admitan e 
identificar los métodos de resolución y las estrategias más apropiadas para abordarlos; todo ello a partir 
de los hechos de cada caso, las fuentes en juego y los valores, principios y normas comprometidos. 
Estar en condiciones de localizar normas e instituciones de ordenamientos jurídicos extranjeros o de 
carácter supranacional, consiguiendo así un buen manejo de las técnicas del Derecho comparado y una 
comprensión de cómo se articulan hoy los Derechos nacionales con el Derecho internacional. 
Poseer conocimientos básicos en el campo de las ciencias sociales y humanidades, que permitan una 
adecuada comprensión del Derecho como fenómeno cultural. 
Conocer y manejar técnicas de negociación. 
Trabajar en equipo y asumir papeles de liderazgo en proyectos colaborativos. 
Manejar tecnologías de la información, particularmente ofimática y motores de búsqueda,  en calidad de 
usuario de nivel medio o avanzado. 
Observar un comportamiento honesto, éticamente plausible y tolerante, asentado en la valoración del 
pluralismo y el respeto de los derechos de las personas. 
 
 
PLAN DE ESTUDIOS: 
  

Actividades Curriculares Nº Total 
Créditos 

Total Horas 
Presenciales 

Total Horas 
Adicionales Total Horas 

Asignaturas electivas no 
impartidas por la Escuela de 
Derecho*  

 2 

 
 
 

4 

 
 
 

54 

 
 
 

54 

 
 
 

108 
Asignaturas electivas 
impartidas por la Escuela de 
Derecho 8 

 
 

32 

 
 

312 

 
 

552 

 
 

864 
Asignaturas obligatorias de 
formación básica 13 

 
66 

 
644 

 
1138 

 
1782 

Asignaturas obligatorias de 
formación profesional teórica 

31 

 
 

163 

 
 

1.755 

 
 

2.646 

 
 

4401 

Asignaturas obligatorias de 
formación profesional práctica 

3 

 
 

22 

 
 

195 

 
 

399 

 
 

594 
Talleres 4 8 78 138 216 
Seminario de Licenciatura 1 5 20 115 135 
TOTAL 62 300 3.058 5.042 8100 
 
 
 
 
B.- UBICACIÓN DE LAS ASIGNATURAS, HORAS Y CRÉDITOS (SCT) DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 
DE DERECHO 
 

PRIMER AÑO 
ASIGNATURAS PRIMER SEMESTRE Créditos Horas 

presenciales 
semanales 

Horas 
Adicionales 

semanales (No 
Presenciales) 

Horas 
Totales 

semanales 

Total Horas 
semestrales 

Derecho Romano 6 4,5 4,5 9 162 
Economía 6 4,5 4,5 9 162 

                                                 
 
 



Introducción al Derecho: Órdenes 
normativos y fuentes del Derecho 7 4,5 6 10,5 189 

Historia institucional de Chile 6 4,5 4,5 9 162 

Lectura comprensiva 3 1,5 3 4,5 81 

Taller de expresión oral y escrita 2 1,5 1,5 3 54 
Totales 

30 21 24 45 
 

810 
 

ASIGNATURAS SEGUNDO SEMESTRE Créditos Horas 
Presenciales 
semanales 

Horas 
Adicionales 
semanales 

Horas 
Totales 

Total Horas 
semestrales 

      (No 
Presenciales) 

semanales   

Historia del Derecho 5 4,5 3 7,5 135 
Derecho Económico: Regulación 
económica 5 4,5 3 7,5 135 

Introducción al Derecho: 
Ordenamiento jurídico e 
interpretación 

6 4,5 4,5 9 162 

Teoría Política 6 4,5 4,5 9 162 
Introducción a la filosofía jurídica y 
moral 4 3 3 6 108 

Taller de Derecho y tecnología 2 1,5 1,5 3 54 

Asignatura de formación general 1 2 1,5 1,5 3 54 

Totales 30 24 21 45 810 
                            

                      SEGUNDO AÑO 

ASIGNATURAS TERCER SEMESTRE 

Créditos Horas 
Presenciales 
semanales 

Horas 
Adicionales 

semanales (No 
Presenciales) 

Horas totales 
semanales 

Total Horas 
semestrales 

Derecho Civil: Teoría del acto 
jurídico 

5 4,5 3 7,5 135 

Derecho Económico: Orden 
público económico 

5 4,5 3 7,5 135 

Derecho Procesal Civil: 
Introducción al Derecho Procesal 

5 4,5 3 7,5 135 

Derecho Constitucional: Principios 
constitucionales y derechos 
fundamentales 

5 4,5 3 7,5 135 

Derecho Internacional Público: La 
sociedad internacional y su 
ordenamiento jurídico 

4 3 3 6 108 

Lógica y argumentación 
4 3 3 6 108 

Asignatura de formación general 2 
2 1,5 1,5 3 54 

Totales 
 
 

30 25,5 19,5 45 810 



ASIGNATURAS CUARTO SEMESTRE Créditos Horas 
Presenciales 
semanales 

Horas 
Adicionales 

semanales (No 
Presenciales) 

Horas 
Totales 

(semanales) 

Total Horas 
semestrales 

Derecho Civil: Bienes 
6 4,5 4,5 9 162 

Resolución alternativa de 
conflictos 

4 3 3 6 108 

Derecho Procesal Civil: 
Instituciones básicas del 
procedimiento 

6 4,5 4,5 9 162 

Derecho Constitucional orgánico 6 4,5 4,5 9 162 

Derecho Internacional Público: 
Derecho de la cooperación 
internacional 

4 3 3 6 108 

Sociología Jurídica 4 3 3 6 108 

Totales 30 22,5 22,5 45 810 
  

             TERCER AÑO 
ASIGNATURAS QUINTO SEMESTRE Créditos Horas 

Presenciales 
semanales 

Horas 
Adicionales 

semanales (No 
Presenciales) 

Horas totales 
semanales 

Total Horas 
semestrales 

Derecho Civil: Obligaciones 
6 4,5 4,5 9 162 

Derecho individual  del Trabajo 5 4,5 3 7,5 135 

Derecho Procesal Civil: 
Procedimientos declarativos 

5 4,5 3 7,5 135 

Derecho Administrativo: 
Organización y actividad 
administrativa 

5 4,5 3 7,5 135 

Derecho Penal: Introducción al 
Derecho Penal y a la teoría del 
delito 

5 4,5 3 7,5 135 

Curso Electivo 1 4 3 3 6 108 

Totales 30 25,5 19,5 45 810 
ASIGNATURAS SEXTO SEMESTRE Créditos Horas 

Presenciales 
semanales 

Horas 
Adicionales 

semanales (No 
Presenciales) 

Horas totales 
semanales 

Total Horas 
semestrales 

Derecho Civil: Fuentes de las 
obligaciones 

6 4,5 4,5 9 162 

Derecho colectivo  del Trabajo 5 4,5 3 7,5 135 

Derecho Procesal Civil: Recursos y 
ejecución. 

6 4,5 4,5 9 162 

Derecho Administrativo: Control y 
responsabilidad de la 
Administración 

5 4,5 3 7,5 135 



Derecho Penal: Teorías del delito y 
de la pena 

6 4,5 4,5 9 162 

Taller de Integración 2 1,5 1,5 3 54 

Totales 

30 24 21 45 

 
 
 

810 
 
 
 
 

               
                      CUARTO AÑO  

ASIGNATURAS SEPTIMO SEMESTRE Créditos Horas 
Presenciales 
semanales 

Horas 
Adicionales 

semanales (No 
Presenciales) 

Horas totales 
semanales 

Total Horas 
semestrales 

Derecho Civil: Derecho de Familia. 
6 4,5 4,5 9 162 

Derecho Comercial: Actos 
mercantiles y organización jurídica 
de la empresa 

5 4,5 3 7,5 135 

Derecho Procesal Penal 5 4,5 3 7,5 135 

Derecho Tributario: Los tributos. 
5 4,5 3 7,5 135 

Derecho Penal: Delitos contra 
bienes jurídicos del individuo 

5 4,5 3 7,5 135 

Curso electivo 2 4 3 3 6 108 

Totales 30 25,5 19,5 45 810 
ASIGNATURAS OCTAVO SEMESTRE Créditos Horas 

Presenciales 
semanales 

Horas 
Adicionales 

semanales (No 
Presenciales) 

Horas totales 
semanales 

Total Horas 
semestrales 

Derecho Civil: Derecho sucesorio 
6 4,5 4,5 9 162 

Derecho Comercial: Contratos 
mercantiles y títulos de crédito 

5 4,5 3 7,5 135 

Litigación oral 4 3 3 6 108 

Derecho Tributario: Impuestos a la 
renta y a las ventas y servicios 

5 4,5 3 7,5 135 

Derecho Penal: Delitos contra 
bienes jurídicos de la sociedad y 
del Estado 

6 4,5 4,5 9 162 

Curso electivo 3 4 3 3 6 108 

Totales 30 24 21 45 

 
 
 

810 
 
 
 



 
  

     QUINTO AÑO  
ASIGNATURAS NOVENO SEMESTRE Créditos Horas 

Presenciales 
semanales 

Horas 
Adicionales 

semanales (No 
Presenciales) 

Horas totales 
semanales 

Total Horas 
semestrales 

Curso electivo 4 4 3 3 6 108 

Derecho Marítimo 6 4,5 4,5 9 162 

Clínica jurídica 7 4,5 6 10,5 189 

Seminario de Licenciatura 5 1,5 6 7,5 135 

Curso electivo 5 4 3 3 6 108 

Teoría General del Derecho 4 3 3 6 108 

Totales 30 19,5 25,5 45 810 
ASIGNATURAS DECIMO SEMESTRE Créditos Horas 

Presenciales 
semanales 

Horas 
Adicionales 

semanales (No 
Presenciales) 

Horas totales 
semanales 

Total Horas 
semestrales 

Curso electivo 6 4 3 3 6 108 
Derecho Internacional Privado 4 3 3 6 108 

Clínica jurídica 7 4,5 6 10,5 189 
Curso electivo 7 4 3 3 6 108 
Curso electivo 8 4 3 3 6 108 
Filosofía del Derecho 

5 4,5 3 7,5 135 

Taller de Inserción profesional 
2 1,5 1,5 3 54 

Totales 30 22,5 22,5 45 810 
 
 
 
C.- REQUISITOS DE LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
Existen dos tipos de prerrequisitos: 
 
1.- Prerrequisitos absolutos. 
Exigen la aprobación de la asignatura que constituye prerrequisito de otra y están escritos en color rojo y 
letra cursiva en la tabla que sigue. 
2.- Prerrequisitos relativos. 
Exigen sólo haber cursado efectivamente la asignatura que constituye prerrequisito de otra, cumpliendo 
con las condiciones que a continuación se indican, y están escritos en color negro y letra recta en la tabla 
que sigue. 
 
Las condiciones que se deben satisfacer para considerar cumplido un prerrequisito relativo son las 
siguientes: 

a) Haber cumplido con el mínimo de asistencia exigido, si lo hay. 
b) Haber rendido todas las evaluaciones, incluyendo el examen final. 
c) Haber obtenido una nota final no inferior a 3,0. 
d) Haber aprobado todos los prerrequisitos, tanto absolutos como relativos, de la asignatura en 

cuestión. 
 
 
 
 



 
Semestre Código Denominación Categoría Requisitos 

Absolutos 
Requisitos 
Relativos 

I 111 Derecho Romano Obligatoria 
Formación básica 

No tiene No tiene 

I 112 Economía Obligatoria 
Formación básica 

No tiene No tiene 

I 113 Introducción al Derecho: 
Órdenes normativos y fuentes 
del Derecho 

Obligatoria 
Formación básica 

No tiene No tiene 

I 114 Historia institucional  de Chile 
 

Obligatoria 
Formación básica 

No tiene No tiene 

I 115 
 

Lectura comprensiva Obligatoria 
Formación básica 

No tiene No tiene 

I 
 

116 Taller de expresión oral y 
escrita 

Taller No tiene No tiene 

II 121 Historia del Derecho Obligatoria 
Formación básica 

No tiene No tiene 

II 122 Derecho Económico:   
Regulación  económica 

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

112 No tiene 

II 123 Introducción al   Derecho:  
Ordenamiento jurídico e  
interpretación 

Obligatoria 
Formación básica 

113 No tiene 

II 124 Teoría Política Obligatoria 
Formación básica 

 No tiene No tiene 

II 125 Introducción a la filosofía 
jurídica y moral 

Obligatoria 
Formación básica 

 No tiene No tiene 

II 
 

126 Taller de Derecho y tecnología Taller No tiene No tiene 

III 211 Derecho Civil: Teoría del acto 
jurídico 

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

113  123 

III 212 Derecho Económico: Orden 
público económico 

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

112 No tiene 

III 213 Derecho Procesal  Civil: 
Introducción  al Derecho 
Procesal 

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

113  123 

III 214 Derecho Constitucional: 
Principios constitucionales y  
derechos fundamentales 

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

124 No tiene 

III 215 Derecho Internacional  
Público: La sociedad 
internacional y su 
ordenamiento jurídico 

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

113   123 

III 216 Lógica y Argumentación Obligatoria 
Formación básica 

No tiene No tiene 

IV 221 Derecho Civil: Bienes 
 

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

211 No tiene 

IV 222 Resolución alternativa de 
conflictos 

Obligatoria 
Formación 
profesional 
Práctica 

No tiene No tiene 

IV 223 Derecho Procesal Civil: 
Instituciones básicas del 
procedimiento 

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

No tiene 213 



IV 224 Derecho Constitucional 
orgánico 

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

124 No tiene 

IV 225 Derecho Internacional   
Público: Derecho de la  
cooperación  internacional 

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

No tiene 215 

IV 226 Sociología Jurídica Obligatoria 
Formación básica  

No tiene 124 
211 

V 311 Derecho Civil:  Obligaciones Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

211 No tiene 

V 312 Derecho individual del trabajo Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

211 No tiene 

V 313 Derecho Procesal Civil: 
Procedimientos Declarativos 

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

223 No tiene 

V 314  Derecho Administrativo:  
Organización y actividad 
administrativa 

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

No tiene 224 

V 315 Derecho Penal:   Introducción 
al  Derecho Penal y a la teoría 
del delito  

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

No tiene 123 

V 316 Curso electivo 1 Asignatura electiva Según 
programa 

Según 
programa 

VI 321 Derecho Civil: Fuentes de las 
obligaciones 

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

No tiene 311 

VI 322 Derecho colectivo del trabajo  Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

No tiene 312 

VI 323 Derecho Procesal Civil: 
Recursos y ejecución 

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

No tiene 313 

VI 324 Derecho Administrativo: 
Control y responsabilidad de la 
administración 

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

No tiene 224 

VI 325 Derecho Penal: Teorías del 
delito y de la  pena 

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

No tiene 315 

VI 326 Taller de integración Taller 111-114 
115-116 
121-122 
123-125 
126-212 
213-214 
215-216 
221-222 
224-225 
226-311 
312-313 
314-315 

No tiene 

VII 411 Derecho Civil: Derecho de 
familia 

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

211 No tiene 

VII 412 Derecho Comercial: Actos 
mercantiles y organización 
jurídica de la empresa 

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

212 122  
321 
 
 



VII 413 Derecho Procesal Penal Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

313 323   
325 

VII 414 Derecho Tributario: Los 
tributos 

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

311 No tiene 

VII 415 Derecho Penal: Delitos contra 
bienes  jurídicos del individuo 

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

325 No tiene 

VII 416 Curso electivo 2 Asignatura electiva Según 
programa 

Según 
programa 

VIII 421 Derecho Civil: Derecho 
sucesorio 

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

No tiene 221 

VIII 422 
 

Derecho Comercial: Contratos 
mercantiles y títulos de  
crédito 

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

No tiene 412 
 

VIII 423 Litigación oral Obligatoria 
Formación 
profesional 
Práctica 

No tiene 413 

VIII 424 Derecho Tributario: Impuestos  
a la renta y a las ventas y 
servicios 

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

No tiene 414 

VIII 425 Derecho Penal: Delitos contra  
bienes jurídicos de la sociedad 
y del  Estado 

Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

325 No tiene 

VIII 426 Curso electivo 3 Asignatura electiva Según 
programa 

Según 
programa 

IX 511 Curso electivo 4 Asignatura electiva Según 
programa 

Según 
programa 
 

IX 512 Derecho Marítimo Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

No tiene 312   
422 

IX 513 Clínica Jurídica Obligatoria 
Formación 
profesional 
Práctica 

312  
321   
423 

411  

IX 514 Seminario de Licenciatura    Seminario de 
Licenciatura 

214  
321  
323  

411 

IX 515 Curso electivo 5 Asignatura electiva Según 
programa 

Según 
programa 

IX 516 Teoría General del Derecho Obligatoria 
Formación básica 

321 325 

X 521 Curso electivo 6 Asignatura electiva Según 
programa 

Según 
programa 

X 522 Derecho Internacional Privado Obligatoria 
Formación 
profesional teórica 

No tiene 223 
321 

X 524 Curso electivo 7  Asignatura electiva Según 
programa 

Según 
programa 

X 525 Curso electivo 8 Asignatura electiva Según 
programa 

Según 
programa 

X 526 Filosofía del Derecho Obligatoria 
Formación básica 

321  323  
325 

X 527 Taller Inserción Profesional Taller 
 

312  
321   
423 

411  



 
Artículo 2º: 
 
El presente Plan de Estudios de la Carrera de Derecho conduce al Grado Académico de Licenciado en 
Ciencias Jurídicas. 
 
Artículo 3º: 
 
El Grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas se otorgará a aquellos estudiantes que hayan aprobado la 
totalidad de las asignaturas y demás actividades curriculares del Plan de Estudios, incluidos el Examen de 
Licenciatura y el Seminario de Licenciatura o la Memoria de Grado, todo ello de acuerdo con el Reglamento 
de Estudios respectivo. La calidad de egresado se obtendrá completando la totalidad de los créditos 
previstos en la letra B del artículo 1° precedente, y de conformidad con el mismo reglamento. 
 
Artículo 4º: 
 
El presente Plan de Estudios se aplicará a las promociones de alumnos que ingresen al Primer Año de la 
Carrera a partir del Año Académico 2010. 
 
Artículo 5º: 
 
La regulación de las actividades que conforman el presente Plan de Estudios se hará a través del 
reglamento de estudios particular de la Carrera de Derecho, según lo establecido en el Artículo 10º del 
“Reglamento General de Estudios de Pregrado de la Universidad de Valparaíso”, aprobado por medio del 
Decreto Exento de Rectoría Nº 02133/2001. 
 
 
 


